
!a.'
l:=

PODER JUDICIAL
DE BOLTVIA

F|oBFII.'LABIO FIOIABI.¡I.L

Serie:G-PJ-FN-2()(}6
Resolución Camarat Ne |06/05-04

I

I

I

i

l

Balanee de transformación de fecha ü2 de Agosto de 2S06, el n
transcrito en su inlegridad al finalizar el presente documento

que forma parte y es

Quinta.- iAumento o disminución del capital social).- El capitai social portrá ser aumentacÍo o

disminuido. para 1o que se requerirá 1a aprobación de los socios que represe nten latotalidad del

§ext*'- {Transferencia de cuotas).- para transferir sus cuotas de capital el socio interesado hará

üonocer de este hecho ai otro socio, quien tendrá preíerencia en la adquisicién de las mismas

frenie a terceros; la oferta de transferencia deberá ser comunicada por el socio vendecior meciiante

aviso escrito a los otros socios para que estos pueda e-iercitar aquel derecho prefbrente en el

termíno de quince dias recíbido el aviso. Pasado este lapsc sin que ha-va uerfeccionado la referida
preferencia con el socio comprador, el socio ofertante quedara facultaclo de vender sus cuotas de

capital aterceras personas ajenas a la sociedad. sin que los socios puedan objetar el ingreso del
niievo socio en la sociedad; E* caso de concentración de cuctas de capital en un solo socio
motivara la inmediata disoluci<ln de pleno derecho, debiendo orocederse a su liquidación
conforme a la ley del Art. 210 det Código de Comercio. --:*--
Séptima.- (Duración).- Se fija corno duracién de la Sociedad el termino de cineo {5i años,

computables {esde su insortpción en FL pudiendo reducirse por acuerdo expreso
de partes y disolverse pür calrsa y formas cual lo describe el Cédieo de Comercia.---------
&tiva*:{Repre3entaeiffi'- á*niaiit ión de$ socie{ad} - La socieclad estará representada v

iadministrada por uno o mas gerentes, socios o no, designados por los socios. los mismos qu€

i tendrán amplias facultades de representac.ia,n.l §-iÉ *tablecidas en el poder nota¡iado

Novena-- (Distribución de utilidades). Se estabiece un sistsma proporcionai de distribucién de
utilidades, de activos de la sociedad y de soporte de las perdidas, en la que cada socio se

beneficiara o quedara afbctado con relación al número de cuotas de capital que posea en ia
sociedad en 1a gestién coffespondiente. La sociedad constituírá reserva lesal anual del (5?ái cinco
por ciento para constituir el fondo de Reserva Legal antes de la distribución de las utilidades
hasta alcataar el cincuenta por ciento del capital social, sin perjuicio de establecerse otras
reservas de carácter ordinario o extraordinario acordadas por la Asamblea de socios o las que

determinen las leyes especiales.

I)écima.- (Derechos y obligaciones de los socios).- tos derechos y obligaciones de los socios

entre si, y de los mismos respecto de la sociedad y frente a terceros se reguiara por las normas del
Código de Comercio -ri otras disposiciones legales que regulen la materia. Los socics eiercerán
sus derechos eñ la sociedad con la mayor amplitud dentro el marco legal. es decir que podrán

tomar decisiones votando en asambleas en estrscha relación a las cuotas de capital que posean.--


